
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Priego de Córdoba

Núm. 1.049/2017

Corrección error material anuncio 529/2017 BOP nº 34, de 20

de febrero de 2017

Advertido error material en la publicación definitiva de la Orde-

nanza Fiscal número 16, reguladora de la Tasa por el Servicio del

Mercado de Abastos, publicado en el Boletín Oficial de la Provin-

cia número 34, de 20 de febrero de 2017, se procede a efectuar

la oportuna rectificación de conformidad con el artículo 109.2 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas.

Donde dice:

Disposición Final

La presente Ordenanza, una vez aprobada definitivamente, en-

trará en vigor el mismo día de su publicación íntegra, o de sus

modificaciones, en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de

aplicación a partir del día 1 de enero del año 2016, permanecien-

do en vigor hasta tanto se acuerde su modificación o derogación.

La presente Ordenanza, una vez aprobada definitivamente, en-

trará en vigor el mismo día de su publicación íntegra, o de sus

modificaciones, en el Boletín Oficial de la Provincia, permanecien-

do en vigor hasta tanto se acuerde su modificación o derogación.

Debe decir:

Disposición Final

La presente Ordenanza, una vez aprobada definitivamente, en-

trará en vigor el mismo día de su publicación íntegra, o de sus

modificaciones, en el Boletín Oficial de la Provincia, permanecien-

do en vigor hasta tanto se acuerde su modificación o derogación.

Priego de Córdoba a 21 de marzo de 2017. Firmado electróni-

camente: La Alcaldesa, María Luisa Ceballos Casas.
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